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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  - EJECUCIÓN   

RADICACIÓN:  2012-00344-00 

DEMANDANTE:     ANA BELEN ESPINOSA DE GOMEZ  

DEMANDADO:  ANTONI CARDENAS GARZON Y OTROS               

 

 

Se agrega a las diligencias el Despacho Comisorio que antecede, 

debidamente diligenciado, el cual se pone en conocimiento de las partes por 

el término de cinco (5) días, para los fines previstos en el Art. 309 Num. 6º   

del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa9d607ddbd0af4498f919f1e412172c9779daf671a564458d31198efc03d18b

Documento generado en 19/04/2023 08:26:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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